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M U Í 3 9 2 5 Sabada 25 de Enere de 1851. 

P A R T E O F I C I A L . 
.r. T i 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

" ~ "í * * 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en se interesante 
salud. 

v|8l jwniij, eb O Í ab JnuJ 

MINISTERIO J)E L A GOBERNACION DEL REINO. 

- I • REALES DECRETOS. 

Habiendo Tallecido don Andrés Leal, diputado á Car
ies por el distrito de Soria, provincia de este nombre, 
Vengo en mandar que se proceda I nueva elección por 
dicho distrito, con arreglo á la ley de diez y ocho de 
marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su adicional 
de diez y seis de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
nueve.' 

Dado en Palacio á veinte y tres de enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la gobernación del reino,. Fermín 
Arteta. 

• i 
Habiendo optado por el distrito de la Alameda, pro

vincia de Cádiz, el diputado é Cortes don Alejandro Mon, 
elegido también por el de Luarca en la de Oviedo, Ven
go en mandar qué se procceda á nueva elección en es
te distrito, con arreglo á la ley de diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos cuarenta y seis y su adicional de 
diez y seis de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
nueve Ü ; . tfJibtri si; XI 

Dado ea Palacio á veinte y tres de enero de mil ocno

toria 

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la realma-
no.—El ministro de la gobernación del reino,.Fermín 
Arteta. 

Habiendo optado por el distrito de la Alameda, pro
vincia de Cádiz, el diputado á Cortes don Alejandro Mon, 
elegido también por el de Oviedo, provincia del mismo 
nombre, Vengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito, con arreglo á la ley de diez y echo 
de marzo de mil oohocientes cuarenta y seis y so adi
ciona] dé diez y seis de febrero de mil ochocientos cua-
renta y nueve. 

Dado en Palacio á vemte y tres de enero de mu ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la gobernación del reino, Fermín 
Arteta. 

Habiendo renunciado don José María Fernandez de 
la Hoz el cargo de diputado á Cortes para que fue ele
gido por el detrito de Infantes, provincia de Ciudad-
Real, Vengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo ala ley de diez y 
ocho de marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su 
adicional de diez y seis de febrero de mil ochocientos 
cuarenta y nueve. 

fiado en Palacio á veinte y tres de enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la gobernación del reino, Fermín 
Arteta. 
' Lj > i 
¡U.fiJ,.».í 

•1 
Habiéndose declarado inefioai por el Congreso de los 

diputados la elección del diputado á Cortes por el dis
trito de Atoañh, provincia de Teruel, Vengo en mandar 
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que se proceda á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de diez y ocho de marzo de mil ocho
cientos cuarenta y seis y su adicional de diez y seis de 
febrero de mil ochocientos cuarenta y nueve. 

Dado en Palacio á veinte y tres de enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la gobernación del reino, Fermín 
Arlela. 

Habiendo renunciado don Gaspar Contreras el car
go de diputado á Cortes para que fue elegido por el 
distrito de la Lagun#||fo|flB* ̂ le Canarias, Yedgo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arréglenla ley de diez y ocho de marzo dé 
mil ochocientos cuarenta y seis y su adicional de diez y 
seis de febrero de mil ochocientos cuarenta y nueve. . 

Dado én Palacio á veinte y tres de enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado déla realma 
no.—-El ministro de la gobernación 
Arteta. 

det remo, Fermín 

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 
*. * • * * y 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑA-

• nq J¿ :•• •:. LA DIA. 

Por providencia de los señores gobernadores de las 
provincias que á continuación se espresan están señala
dos en sus respectivas capitales para los remates délas 
fincas nacionales anunciadas en el Boletín los días que 
se indican, debiendo verificarse otros remates de dichas 
fincas en ésta corte en sus casas consistoriales en los 
mismos dias y hora de doce á una ante los señores jue
ces de primera instancia y escribanos que se dirán, 
con asistencia del administrador principal de fincas del 
Estado, ó persona que le represente, y con citación del 
procurador síndico. 

ZAMORA. 

Dta 30 de enero ante los señores don Juan Fiol y 
don Jacinto Gaona y Loeches. 

-ele e i 'i eup • ' *' ¿- OUÍJDCJID eli .. • •a ti 
FOROS PROCEDENTES DEL CONTENTO DE TRINITARIO* CALZADOS 

DE LA CIUDAD DE ZAMORA. •f 

Remate sobre el capital cíe í17 ,035 rs. y 31 mrs.. 
sus réditos 2110 rs. y 19 mrs. que representan los 24 
foros y 19 censos m í o s pueblos del partido judicial de 
la ciudad de Zamora/á saber: 

Un foro de 733 rs. y 11 mrs. de capital, y Id rs. de 
rédito anual sobre una vina en ArceoiHas qoe pagan 
Baltasar Gutiérrez y oíros, según escritura de 10 de fe
brero de 1737. 

Otro foro de 666 rs. de capital, y 23 rs. de rédito 
anual sobre varias posesiones en Casaseca de las Chañas 
que paga Angel Gutiérrez, según escritura de 16 de fe
brero de 1737. . . . M 

Otro faro de 1466 rs. y 22 nirs.de capital, y 22 rs. 
de rédito anual sobre varias1 posesiones en dicho Casa-

seca que pagan Leandro Martin y otros, según escri
tura de 26 <Je enero de 1744. 

Otro foro de 933 rs. y 11 mrs de capital, y 14 rs. 
de rédito anual sobre dos tierras en el mencionado Ca
saseca que pá£a Andrés Rodríguez, según escritura de 
7 de noviembre de 1760. 

Otro foro de 1333 rs. y 11 mrs. de capital, y 20 
rs. de rédito anual, sobre varias posesiones en Moraleja 
que pagan Berriardino Santa María y otros, según escri -

. tura de 2 desmayo de 1744. 
Otro foro de 200 rs. de capital, y 3 rs. de rédito 

anual sobre varias posesiones en dicho Moraleja que pa
ga Andrés Diez, según escritura de 13 de junio, de 1740. 

Otro foro de 733 rs. y 11 jprs. da capital, y 11 rs. 
de rédito anual sobre varias pospone* en el referido 
Moraleja qué p&a jtfjtouk Domínguez Rubio, según 
escritura de 17 de o o t u ^ e V f e l ^ " *i 

***Otrofofo de 2266 re.Y^mrs- ta capital, y 34 
rs. de rédito anual, por valor de 6 cántaras de mosto 
á razón de 3 rs. cada una, y una carga de uva tinta á 
razón de 16 rs: sobre varias posesiones en el p icado 
Moraleja que pagan Manuel González y ofrnís , según es -
entura <U>-8 de noviembre de 4692*:... 

Otro furo de 2000 rs. de capital, y 30 rs. de rédi
to anual sobre varías posesiones en el es{ rsado Morale
ja; por valor de 6 cántaras de mosto y ti cuartos car
ga de uva tinta que pagan Francisco liorfiandez' Alonso 
y otros, segen escritura de 30 de agosto de 1723. 

Otro foro de 2100 rs. de capital, y 51 rs. y 17 mrs. 
de rédito anual sobre varias posesiones en Moraleja, por 
valor de 6 cántaros y medio de mosto y tres coartos 
carga de uva tinta,. que pagan Joaquín Ludmo y oíros. 

Otro foro de 1466 rs. y 22 mrs. de capital; y 22 rs. 
de pensión anual sobre varias posesiones en dicho Mora
leja que paga la viuda de Manuel Jambrina, según escri
tura de 13 de junio de 1847. 

Otro foro dej666 rs, y 23 nars. de capital y IQrsrde 
rédito anual sobre varias posesiones en San Frontis que 
pagan Manuel Rodríguez , según escritura de 6 de octu
bre de 1758. 

Otra foro de 3333 rs. y 11 mrs. de capital, y 50 rs. 
de rédito anual sobre varías posesiones en dicho San 
frontis que paga Francisco Falcon, según escritura de 
22 de octubre de 1702. • 

Otro foro de 4600 rs. de capital, y 69 rs. de rédito 
anual sobre una casa en la ciudad de Zamora, calle de 
la Manteca, que paga Pedro Alcántara Romo. 
' Otro foro de 2333 rs. y 11 mrs. de capital; y 35 rs. 
de rédito anual sobre otra casa en dicha ciudad, calle de 
Santa Ana, que paga Ursula Luis, viuda de José Her
nández, según escritura de 6 de octubre de 1700. 

Otro foro de 2400 rs. de capital, y.36 rs. de* rédito 
anual sobré otra casa en la mencionada ciudad, calle de 
la Renova, que paga José Cachón, según escritura de 
22 de julio de 1770. 

Otro foro de 1466 rs. y 23 mrs. de capital, y 22 rs. 
de rédito anual ¿obre las carnicerías que paga el ayun
tamiento de la indicada ciudad, según escritura de 20 
de julio de 1734. i . : • oL 

Otro foro 4000 rs. de capital, y 60 rs. de rédito 
anual sobre una casa en la referida ciudad, calle de San-
la Clara, que paga Gaspar Aguado y Lozar, según es
critura de 22 dé octubre de 1622. 

Otro foro de 13,533 rs. y 11 mrs. de capital, y 
200 rs. de rédito anual sobre un mesón en dicha ciudad; 
calle de la Alcazaba, que paga Rafaela Gilmente, según 
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escritura de 17 <&táfoM1Ü¡{'A ' I 
Otro foro de 5,353 rs. y 11 mrs. de capital, y 80 

rs. -4*r$<fcto anuai sdbre una casa en la mencionada ciu-

Itóf<m>-dé'6000 ?Wr W ^ T , ^ «O^rt. C r é d i t o 
anual sobre otra casa en la indicada otudad, calle del 
Riego, que paga Félix Motes, según escritura de 12 
de abril de 1790. v j 

Otro foro de 16,000 rs. de capital, y 240 rs. de 
rédito anual sobe otra casa en la espresada ciudad, ca
lle de Balborraz, que paga José Haría Fernandez, como 
apoderado de Juan Antonio Atienza. , 
? ; • Otrbípro de' íEfiSS'jáí. y ti hü. de capital, y 
200 rs. dé rédito anual sobre otra casa calle de San 
Torcuato que paga Francisco Puga. \ ' 

Otro foro de 666 rs. y 23 tars. de capital, y 100 
rs. de rédito anual por valor de 5 fanegas de trigo á 
razón de 20 reales cada una sobre una heredad titula
da Huerta del Molino de Madridanos, que pagan An
gel Martin é Isabel Calvo, según escritura en 20 de 
octubre de 1790. 

Un censo de 3700 rs. de capital, y 111 rs. de ré* 
dito anual sobre varias posesiones en Arceniltas que 
pagan Manuel Gutiérrez y otros: no existe escritura, 
pero pdr los asfentos de ésta oficina resulta fué otorga
da en 15 ¿tlé setiembre de !1722. * « a A * : ; 

Otro censo de 2000 rs. de capital, y 60 rs. do 'ré
dito anual sobre varias posesiones y oficio de escri
bano en dicho Arcenillas y Zamora que pagan Ramón 
Martínez y Cayetano Mansoí no existe escritura, pe
ro por los asientos de esta, oficina resulta fué otorgada 
en 17 aeáéósto de 1738. , m 1 

Otra denso dé 150 rs.; de capital, ^ 45 rs. dé co
dito anual sobre varias posesiones en el mencionado Ar
cén illas que pagan José Garifa y otro?: no existe espri-
tura, pero por los asientqs de esta oficina resulta fué 
otorgada en S de agostó de 1755."4 1 ' 

Otro censo de 1466 rs. de capital, y 43 rs. y 33 
mrs. de rédito anual sobre varias posesiones en el re
ferido Arcenillas que pagan Manuel Gutiérrez y otros, 
según escritura: en 1 í 'dé julio de 1733. 

Otro timo áe 1000 rs; de capital, y SÓ'rs. áe ré
dito anual sobre varias posesiones en Casaseca de las 
Chañas que pagan Laureano Portaler y otros, según es
critura de 15 de majo de 1679. , ... i 

Otro censo de 600 rs. de capitai, | 18 rs. de rédi
to anual sobre varias posesiones en Corrales que pagan 
Francisco Amigo y h otros, según escritura de 22 de 
setiembre de 1754. '»} ' , ¡ 

Otro censó de $00 rs. de capital, ( y 15 rs. de ré
dito anual sobre varias posesiones en Moraleja y Bamba 
que paga Félix González Ramos, según escritura de 25 
de julio de 1724. 

Otro censo de 600 rs. de capital y 18 rs. de rédi
to anual sobré varias posesiones en dicho Moraleja y 
Bamba que pagan Luís y Juan de Luchuo y otros, se
gún escriturare 2* dé :abfH dé 1799.^^" 

Otro censo de 1200; rs. de éapital, y 36 rs. de r é 
dito anual sobre varías posesiones en Morales que pagan 
Narciso Calles y otro, según escritura de 4 de mayo de 
1700. r te ( • • LhUlí 
- Lo que se anuncia al público con el objeta de que 

los individuos que quieran intensarse en la adquisición 
de las fincas inserías pueda»} acpdir, con el fiador cor-
respondiente, según está mandado, á hacer sus propo

siciones á ios par ages señalados en el dia j hora que 
se éstce**'-' i*» sTonnnfi c-* ei p • Í^OIJ: ••• <¡vx 

H mz eieJoi íietett^eufuaUb woiion ¿i eugell otíp 

Juzgado de primera instancia de Tor relay una. 

í ;Pbf él presente sé cita', Hátna j ertipftza portérmi -
no de treinta di as contados desde la publicación de este 
anuncio, á todos los que se consideren con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía desangre fupdada 
en la villa de Bostarviéjo por Andrés de la Plaza el Vie
jo y su muger Francisca Giménez, en el año de mil 
quinientos noventa y nueve, á fin de que en el espresa
do término comparezcan por sí, ó por medio de pro
curador con poder en forma, en el juzgado de Torrela-
guna, que desempeña el licenciado don Pedro Alcánta
ra Abril y escribanía de don Bonifacio Sanz y Cueflar, 
á deducir el que crea convenirles, con los correspon
dientes documentos justificativos; apercibidos de que 
pasado dicho leonino sin haberlo verificado, se proce
derá- á lo que haya lugar y les parará perjuicio; y para 
noticia de los interesados se publica el presenté. Dado 
en Torre laguna á trece de enero de mil ochocientos cin
cuenta y uno. 1 H í ; 

P A R T E N O O F I C I A L . 
¿: ; i ; ¡;J.;Í^ «* ovalo -üf íl -'*t; OOfOílú OD mar si i> 

ANUNCIOS. -
eup b.nít4 oloGiiisaípv . \friam 

La junta provincial de beneficencia de Toledo, au
torizada por él gobierno dé S. M . enagena á censo re
servativo redimible las fincas urbanas que á continuación 
se espresan: 

Una casa señalada con el núm. 22 en la calle de la 
Plata de dicha capital, y perteneciente al hospital del 
Refugio de 1a misma bajo el tipo de 34,200 rs. 

Unas habitaciones que pertenecen al hospital de de
mencias en la casa núm. 7, situada en el Callejón dal 
Nuncio Viejo, bajo el tipo de 5670 rs. 

Las cantidades en que respectivamente fincaren 
después de admitidas las mejoras del cuarto, si se hi
cieren en el término legal de 90 días, y las pujas á la 
llana en el de nueve, serán los capitales de los censo 
para deducir de ellos erréditoáuuo del 5 por 100 á 
pagaren metálico. . . w * - ta• 

La subasta se celebrará en el despecho del señor 
Gobernador de la provincia, presidente de la junta, el 
sábado 15 del próximo febrero á las once de la mañana. 

Los que gusten enteresarse por metíor'de las con
diciones establecidas para la constitución de los censos 
podrán concurrir á la secretaría de beneficencia, donde 
se les manifestarán. y ¡ 

Toledo 15 de enero de 1851.—Por acuerdo de la 
junta, el secretario, Pantaleon Urdiroz. 
94 snoo ¿Jc.e ob aoJtaw ewp uiM «tsi eb linsoq w ioq 

Utico de est* provincia, los remanes de la casa posada y 
cuartos titulados Escuela nw*»T 4 * ^ ©acta* ,per te* 
Pécíeotes á los propio** jx* el pqeo valor 
do respecto á otros años, mandando se seqn* 
A la licitación, el ayuntamiento de la tilla de Paria, ha 
acordado tenga efecto el nuevo remate el día 2 de febrero 
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pré\imo de once su mañana 4 la una de su larde, ea las 
casas consistoriales; lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que gusten interesarse en ellos. 

Se halla vacante la secretarla del pueblo de Villa vie
ja, partido de Buitrago, dotada con 500 rs. pagados po r 

el ayuntamiento del caudal de propios; la persona que 
quiera interesarse en dicha secretaria presentará su so
licitud en todo el resto de este mes de apero al ayunta
miento, siendo persona abonada. ..•vi y. ¿ a i isz x c 

r«626 i uasftli 

r Goq superior permiso del Excmo. Sr. Jefe político 
de esta provincia se enagenao en publica subasta la ca
sa posada y corral titulado de concejo pertenecientes á 
los propios de la villa de los santos de la Humosa, y pa
ra su remate está señalado el día 23 del próximo febre
ro en sus salas capitulares desde las diez de su mañana 
en adelante, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público para la concurrencia 
de lidiadores. 

*••'5. „•„-•. 

í \ y - , 1 Í / M 

Hallándose concluido el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería de la villa de 
Quijorna para el corriente año, se halla de manifiesto en 
la secretaria de su ayuntamiento á fin de que los intere
sados en él puedan enterarse y hacer las redamaciones 
que crean justas. 

.'. 9 M • v, V ** * 4 

No habiendo sido aprobado el remate del abasto de 
carnes dé la villa de Torrejon de Velasco para el presen
te año , ha acordado el ayuntamiento constitucional de 
ía misma señalar para el único remate eslraordinario el 
dos de febrero próximo en las casas consistoriales y ho
ra de las on3e de la mañana, con la circunstancia de so
lo admitirse pujas á la llana sobre la postura que está 
hecha de 2,678 rs. por la renta, y 800 por la 
casa matadero. 

Real heredamiento de Áranjuez. 

Debiendo venderse en pública subasta las leñas de 
taray j retama que contengan los sotos abajo espre
sados, pertenecimos á S. M . en este real heredamiento, 
se ha señalado para su único remate, que tendrá lugar 
en las oficinas de esta administración el dia 28 del cor
riente mes á las doce do la mañana, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto á les Imitadores. E l paso 
por el puente de las leñas que resulten de esta corta se 
considerará como de vaderia. . 

Cuarteles, 
• Titulcía dividido en cinco partes, Cortijo en ona, 

Sotomayor eo dos, Legaurarego en dos, Flamenca en 
cuatro, Castillejo eo trece, Villamejor en siete, Mazara -
bu raque en dos. 

oJeelfe 

VENTA Di L8SAS. { 

venden I M leñas del monte de la vi
lla de Pozuelo de Alarcon á precio de diez 
coartas cada gavilla de siete cuartas el au
llo, y la leña groen á doee cuartos la ar~ 

el .gi OIS • • "3! • 
VENTA. DE ARBOLES T ARBUSTOS. 

Se hallan da venta diferentes especies criadas en la 
Muñoza, en tierras arrendadas al Excmo. Marques de 
Gaviria ,como son;: i { 0 ¿ ¡ . ^ fi,6í] 6 ü 0 1 n f 

, } Fresnos comunes, robles, sauces, abolíanos, acacias 
de flor, de tres puntas ó gladesía, olmos ó álamos ne
gros, chopos lombardos y ordinarios, paraísos, ailantos, 
castaños de indias, catalpas, moreras multicauli, cipre-
ses, perales, maníanos, retamas de flor, bupleurum, 
lilas, alteas, jazmines amarillos, romeros, sanguinos, ali
gustre y tuyas. 

Los que quieran interesarse en la compra del todo ó 
parle de dichas plantas, podrán dirigirse al administra
dor délos planteles , que habita en esta corte en la 
Plazuela del Ángel, núm. t i cuarto principal. 3 

ADVEFM«CIAS. 
Se hallan de venta en la redacción de este 

periédico tos cuadernos para estender las CUEN
TAS MUNICIPALES, les cuales contienen les for
mularios que marea la instrucción de 20 de no
viembre de 1845 en la parte que puede ser im
presa para facilitar e i lo posible su redacción. Su 
coste 6 rs. rada ejemplar, no vendiéndose por nú
meros sueltos, y si solo por cuadernos. ' 

También se bailan los impresos para formar 
los cuadernos de lista cebratana. 

Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier
to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del pasado año , pasarán á la redacción del mis
mo establecida eo la calle de Val verde, núm. 21, todos 
los días no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las cuatro én adelante á hacer 
el pago. 

.1 tí! t 
I 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 
ALBONDIGA DK MADRID. : i • . - • . & 

Prectoi en ei mercado 4» hoy. 
Trigo.... de 36 á 581 rs. vil. 
Cebada de 19 á 20 
Algarrobas... de a 23 

Madrid 24 de enero de 1851. M\ i 

MADIW0 : 
imprenta de Manuel Pita, talle de Valeer^. i i 

« 


